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La Reforma en Derechos Humanos: 
tan lejos y tan cerca

Ricardo J. Sepúlveda I.

El Senado de la República liberó 
spots publicitarios que anuncian la 
reforma constitucional en materia 

de derechos humanos, pero hay que acla-
rar que ésta tiene ahora solamente el es-
tatus de minuta y, aunque ya fue aproba-
da por el Senado, se encuentra pendiente 
en la Cámara de Diputados. Si pasa esta 
etapa, deberá enviarse a las legislaturas 
locales para cumplir con el procedimien-
to de reforma constitucional. 

No obstante, se mantiene el temor de 
quienes estamos inmersos en este empe-
ño —el actualizar el texto constitucional 
conforme a los estándares internaciona-
les de derechos humanos— de que, una 
vez más, la reforma termine en apenas 
un connato. Este recelo deriva de saber 
que los procesos parlamentarios están 
condicionados por aspectos externos y 
no siguen la lógica de los méritos de las 
propuestas, no en vano la reforma lleva 
más de diez años de espera. 

Hay un dato esperanzador: la ini-
ciativa fue aprobada en lo general en 
la sesión que para el efecto se convocó 
con las Comisiones de Puntos Constitu-
cionales y de Derechos Humanos de la 
Cámara, lo que invita a pensar que las 

discusiones que quedaron pendientes en 
lo particular podrán ser superadas ven-
turosamente.

Por ello, el inicio del siguiente pe-
ríodo de sesiones del Congreso resulta 
un momento crucial para la legislación 
de derechos humanos. De forma que la 
iniciativa se encuentra, a la vez, tan lejos 
y tan cerca que no deja espacio para la 
tranquilidad. 

La reforma contiene propuestas de 
cambio a 11 artículos constitucionales y, 
aunque no toca derechos específicos, su 
mayor trascendencia deriva de que mo-
difica los alcances de reconocimiento y 
protección de los derechos humanos, 
ampliándolos de manera cualitativa.

La reforma modifica los dos ejes 
centrales para la eficaz vigencia de los 
derechos humanos; por un lado, el reco-
nocimiento de éstos y, por otro, los me-
canismos de protección que incluyen las 
vías tanto jurisdiccionales como las que 
no lo son. 

Debe comentarse que esta minuta 
no contiene modificaciones al juicio de 
amparo como medio fundamental de 
protección de las garantías individua-
les, pero esto se debe a que existen dos  
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Como parte del proceso de reforma constitucional, diputados 

y diputadas del Congreso tienen en sus manos el proyecto de 

decreto que reforma diversos artículos en materia de derechos 

humanos. Una iniciativa que cuenta con el apoyo conjunto de 

la sociedad civil y de la comunidad internacional.
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internacional en materia de derechos hu-
manos, el alcance de la protección se po-
tenciará, lo que se manifesta en temas tan 
cruciales como la libertad sindical, el de-
recho al medio ambiente, el de los grupos 
minoritarios, de los migrantes, la intimi-
dad y otros de carácter social como el de-
recho a la alimentación, al agua, etcétera. 

Son ámbitos donde nuestro derecho 
es aún limitado y, a partir de ahora, serán 
parte de nuestro sistema y podrán alegarse 
directamente ante los tribunales. 

El tema central tiene que ver con tras-
ladar la facultad de investigación, de la Su-
prema Corte, a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (cndh). 

La discusión, no obstante, parece ac-
cesible pues, por un lado, se trata de una 
facultad que la misma Corte propuso 
suprimir, pero —atendiendo a los efec-
tos que ésta tuvo en cuanto al esclareci-
miento de hechos, derecho a la verdad y 
control político que supone— la iniciativa 
propone que sea la cndh quien ejerza esta 
atribución, fortaleciendo sus facultades 
de investigación. En este punto y en otros 
como el nombramiento y la autonomía de 
las Comisiones locales, la reforma apun-
tala el sistema de protección no jurisdic-
cional de los derechos humanos.

La agenda de derechos humanos en el 
país tiene un reto inminente y una opor-
tunidad para hacer un viraje histórico. 
Como se menciona entre los expertos en 
la materia, sería ésta la más importante 
desde 1917.

documentos autónomos aprobados que 
fueron analizados y aprobados de manera 
conjunta. 

Por ello, es de esperarse que el trabajo 
de la Cámara de Diputados se tome en 
cuenta su vinculación esencial y se aprue-
ben de manera simultánea.

El aspecto central de la reforma consis-
te en incorporar, a nivel constitucional, el 
concepto universal de derechos humanos, 
dándole una categoría superior, incluso, al 
de la Constitución —como derecho posi-
tivo— puesto que ésta reconoce, pero no 
puede suprimir o suspender ningún dere-
cho. En la terminología que utiliza la re-
forma se habla de suspender el ejercicio del 
derecho, pero nunca el derecho sustantivo. 

Esto es un parteaguas en el enfoque ideo- 
lógico de nuestro sistema jurídico, ya 
que durante el siglo xx —y lo que va del 
xxi— nuestro sistema de reconocimien-
to y protección de derechos humanos ha 
sido positivista y, por lo tanto, circunscri-
be los derechos al pie de la letra del texto 
constitucional, de aquí que, por ejemplo, 
los derechos reconocidos en los tratados 
internacionales apenas tienen aplicación.

Dentro de este mismo cambio de en-
foque, la reforma incorpora los derechos 
humanos surgidos de los tratados interna-
cionales al mismo nivel que los de la Cons-
titución, otorgándoles el mismo nivel y el 
mismo sistema de protección. 

Éste es el punto donde la reforma puede 
tener mayores impactos ya que si tomamos 
en cuenta la regulación que hay a nivel  

La reforma contiene propuestas de cambio a 11 artículos 

constitucionales y, aunque no toca derechos específicos, su 

mayor trascendencia deriva de que modifica los alcances de 

reconocimiento y protección de los derechos humanos...




